
 

CONSULTAS DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN 

MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA AL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II 

EXPEDIENTE NÚMERO 2026/33. 

 

• En relación con el proyecto de referencia, en el documento PPT, cláusula 5, se 

indica que los trabajos a realizar se efectuaran en las instalaciones del 

adjudicatario y del Ente Público, en cambio, refiere la documentación 

contractual a reuniones y visitas presenciales. ¿Nos podéis informar de con 

que periodicidad se estima esa presencialidad? 

Siempre que se requiera por necesidades del servicio. No hay una periodicidad que 

pueda reglarse a priori. 

• En relación con el criterio de forma automática C.2 de valoración, ¿es una 

presencialidad adicional a las ya indicadas como mínimas en el PPT? 

Entendemos que son adicionales ya que tienen una puntuación asignada, 

pero, nos podéis indicar que periodicidad estimada calculáis también para 

estas? 

En el apartado C.2 al que se refieren ustedes no se valora una presencialidad 

adicional como tal, sino el grado de disponibilidad frente a convocatorias que 

impliquen presencialidad. Se obtendrán todos los puntos asignados a cada 

apartado con la declaración del compromiso de disponibilidad inmediata (cobertura 

de tareas presenciales en el mismo día en que se solicite la asistencia a reuniones, 

actuaciones presenciales o trámites administrativos, dentro o fuera de las 

instalaciones del Ente, previa convocatoria con la antelación mínima suficiente que 

permita el desplazamiento al personal del contratista). De no ser posible se 

obtendrán cero puntos, sin graduación intermedia. 

• ¿Podrían por favor confirmar que efectivamente, el adjudicatario debe realizar 

las tareas en las oficinas del Ente Público? En caso de que así sea, ¿podrían 

por favor confirmar que % aproximado de la prestación se desarrollaría en las 

oficinas del Ente Público? 

 

Tal y como establece la cláusula 5 del PCAP, los trabajos se realizarán 

indistintamente en las propias oficinas del adjudicatario o en las oficinas del Ente 

Público según las necesidades del servicio que marque el Ente en cada momento. 

 

Siempre que se requiera por necesidades del servicio. No hay una periodicidad que 

pueda reglarse a priori. 

 

•  En relación a los apartados C1 (Dedicación y Respuesta) y c3 (Propuesta de 

servicios adicionales) del Anexo I del PCAP, solicitamos conocer como 

puntúan los distintos los distintos requerimientos, teniendo en cuenta que se 

trata de criterios automáticos. 

 

En los apartados C.1 y C.3 a los que se refieren, se obtendrán todos los puntos 

asignados a los distintos subepígrafes de cada apartado con las correspondientes 

declaraciones de los compromisos asumidos de dedicación y respuesta y de 

propuestas de servicios adicionales. De no asumirse tales compromisos, se 



  

obtendrán cero puntos por cada subepígrafe no comprometido, sin graduación 

intermedia. 
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